
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

         Bogotá D. C., Veintiocho (28) marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

IMPUGNACIÓN DE MATERNIDAD. No. 1100131100032023-00178-00 

 

Por no reunir los requisitos legales, se dispone: 

 

INADMITIR la demanda de IMPIGNACIÓN DE MATERNIDAD, 
iniciada por OSCAR ALBERTO CARREÑO SANDOVAL, mediante 
apoderada, en representación de su hijo GABRIEL MATTHIAS CARREÑO 
CARE. 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 
parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 
rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. Allegar de manera completa la prueba de ADN realizada. 
2. Sírvase a indicar a este Despacho, en atención al art. 8 de la 

ley 2213 de 2022, la manera en que fue adquirido el correo 
electrónico de la demandada. 

  
 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 



 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

DRMR 
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